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CALIDAD DE EXONERADO POLITICO

RESOLUCIÓN EXENTA N° 4907

Santiago, 17 de Julio de 2009

VISTOS:

. Lo dispuesto en el artículo 32° N° 8 de la
Constitución, Política de la República de Chile, en el
artículo 26° de la Ley N° 15.386, en los artículos 3°
y siguientes de la Ley N° 19.234 modificada por la
Ley N° 19.582 del 31 de Agosto de 1998, en el Decreto
Supremo N°'1.928 del. 25 de Noviembre de 1981, en el
Decreto. Supremo N° 754 del 3 de Junio de 1994, en él
.Decreto Exento N° 116 del9'de Marzo de 19~5 y en el
Decreto Supremo N° 725~ del 24 de Marzo de 1995
modificado por el Decreto Supremo N° 1.301 del 2000,
todos del Ministerio del Interior; Decretos Supremos
N° 39 de 1999 y N° 1 del 2000 del Ministerip del Trabajo
y previsión .Social; Decretos de Hacienda N°l.608 de 1998
" N°'1.643' de 1999 y N° 2735 de 2000,.Resolución N° 55
de fecha 24 de Enero de 1992,' modificada por la
ResoluciónN° . 64 del 15 de Febrero de 1996 de la
Contraloría' General de la República; los informes
'individuales emitidos por el Instituto de Previsión
Social; . el informe favorable emitido por la
Comisión 'Especial a que se refiere el artículo 7° de la
Ley'N° 1.8.056, y

CONSIDERANDO:

, 1° Que la ComisiónEspecialantes
informó favorablemente respecto ..al carácter
de la exoneración de que fue objeto el Sr. :
VINET ARGANDOÑAL~IS ARTURO RUT : 04,028961-5
de CORVI (CORPORACION DE LA VIVIENDA)

referida

político

2° Que, conforme al informe emitido' por el
Instituto de Previsión Social dicha persona
no reúne lDs requisitos para acceder a los beneficios
que contempla la Ley N°'19.234, modificada por la Ley
N° 19.582 . '
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RESUELVO:

ARTICULO UNICO: Declárese que el Sr.
VINET ARGANDOÑA LUIS ARTURO RUT 04028961-5

tiene la calidad de exonerado político.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA.

T MUÑOZ
,IACIONAL

RECONOCIMIENTO
DO POLITICO

Lo que t¡anscriho a Ud. para su conocimiento,
Saluda atte. a
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Of)V4I.flO(,:;~ 'UJO SAFZ

Jefe Ad",i .¡¡..írllciátl y Fiflll1l:.as
.\Iitli.\terio del Interior


